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la tierra de los convictos
En 1770, después de navegar por toda 
la costa oriental de Australia, el capitán 
James Cook reclamó aquellas tierras en 
nombre del rey Jorge III de Inglaterra y las 
llamó Nueva Gales del Sur. Nueve años más 
tarde, el especialista en botánica que lo 
acompañó en aquella exploración, Joseph 
Banks –presidente de la Royal Society– fue 
el primero que sugirió la idea de trasladar 
a los convictos de las hacinadas cárceles 
británicas hasta las antípodas.

Como resultado de aquella propuesta, 
entre 1788 –cuando llegó la primera flota 
de 11 barcos a Botany Bay– y 1868 –fecha 
en que el Hougoumont arribó al puerto de 
Fremantle, junto a Perth– se calcula que 
unos 160.000 convictos fueron embar-
cados con destino a Australia; especial-
mente, a la ciudad de Sydney y a la isla 
de la Tierra de Van Diemen; un lugar que, 
inevitablemente, se asoció desde enton-
ces con las siniestras historias de prisione-
ros maltratados y sádicos castigos y que 
para superarlo, en 1855, decidió cambiar 
su nombre por el actual de Tasmania, en 
recuerdo al explorador Abel Tasman.

Los primeros convictos pensaron que 
se les trasladaba a una nueva Tierra Pro-
metida, de prados verdes y colinas llenas 
de bosques, muy alejada de las insalubres 
cárceles flotantes donde se les encerraba 
en Londres –a finales del siglo XVIII las 
cárceles británicas estaban tan atestadas 
que los criminales eran confinados en vie-
jos barcos-prisión anclados en el Támesis 

o en el puerto de Portsmouth– de forma 
que hubo muchos que decidieron con-
mutar su pena de prisión o la de muerte 
por la deportación a la nueva colonia pe-
nal; sin embargo, la realidad fue mucho 
más dura y comenzó nada más salir de 
Gran Bretaña.

Las condiciones del viaje desde la 
metrópoli hasta la costa australiana del 
Pacífico eran terribles y muy cercanas a 
la esclavitud (abolida en Inglaterra, ofi-
cialmente, desde 1807): sin apenas qué 
comer, se les castigaba duramente con 
el látigo, amarrándoles con cadenas 
y encerrados en condiciones infrahu-
manas. Sólo cuando empezó a boni-
ficarse a los capitanes de los navíos por 
cada uno de los prisioneros que lograba 
desembarcar en condiciones de poner-
se a trabajar, empezó a mejorar la si-
tuación de los viajes en barco.

Aún así, la situación en tierra firme 
tampoco era mucho más halagüeña 
y, al menos, una tercera parte de 
los que sobrevivieron a los pri-
meros traslados, perecieron 
poco después de llegar vícti-
mas de la hambruna, la dureza 
del trabajo o los latigazos de 
unos oficiales y carceleros que 
–en la mayor parte de los casos– 
no eran mucho mejores que los pro-
pios convictos. Según cuenta la tradi-
ción australiana, los presos llegaban 
a verse en condiciones tan extremas 
que se juraban entre ellos un “pacto 
de muerte” que consistía en que uno 
ponía fin al sufrimiento del otro acaban-
do con su vida y, como consecuencia 
del crimen, el primero era condenado a 
morir colgado de la horca. De esta forma, 
ambos descansaban en paz. La degrada- 

“Las condiciones 
del viaje (...) eran 
terribles y muy 
cercanas a la 
esclavitud (...)”
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ción llegó a tal extremo que incluso se han 
documentado casos de canibalismo entre 
los convictos que huían desesperados por 
un terreno completamente inhóspito habi-
tado tan sólo por los hostiles aborígenes.

Para los reincidentes que volvían a 
delinquir, las autoridades de la colonia 
habilitaron un presidio especial en la isla 
de Norfolk –en medio de la nada en el 
Océano Pacífico, a unos 1.500 kilómetros 
de la costa de Sydney– donde los índices 
de mortandad de los prisioneros alcanza-
ron todavía sus cotas más altas. 

De los 160.000 prisioneros que llega-
ron a Australia en aquella época –a los 
que se vestía con degradantes uniformes 
de cuadros negros y amarillos, por el color 
de la humillación– la gran mayoría proce-
día de las Islas Británicas: desde ingleses 
que cazaban ilegalmente en las fincas de 
los nobles para tener algo que comer has-
ta irlandeses revolucionarios a los que se 
encerraba por motivos políticos; además 

de prostitutas, ladrones, timadores, ase-
sinos y toda una ralea de criminales.

Lo único que les diferenciaba 
de los esclavos era que, al final, 
algunos presos lograban sobre-
vivir a su condena y eran pues-
tos en libertad pero, aun así, los 

demás colonos dedicados a la 
agricultura, la minería, la cría de 

ovejas merinas o la búsqueda de 
oro, siempre los miraron como a 

ciudadanos de segunda dan-
do lugar a tres clases de 

australianos: libres, libe-
rados y condenados.

Desde princi-
pios del siglo XIX, 

algunos de aquellos 

convictos lograron huir de los presidios 
y adaptarse a las difíciles condiciones de 
vida en el “outback” (el árido y desértico 
interior de esta isla-continente que cubre 
casi un 80% de la superficie australiana). 
Allí, muchos acabaron convirtiéndose en 
verdaderas leyendas como forajidos y sal-
teadores de caminos que robaban ove-
jas y mataban canguros para vender sus 
pieles. Eran los llamados “bushrangers”. 
A partir de 1850, aprovechando la fiebre 
del oro y la llegada masiva de emigrantes, 
la delincuencia de estos bandidos alcan-
zó su mayor apogeo pero entonces ya no 
eran expresidiarios británicos fugados 
sino jóvenes nacidos en la propia Austra-
lia que se hacían conocer por románticos 
alias como “Capitán Luz de Luna”, “César 
Negro”, “Capitán Rayo” o “Medianoche”. Su 
aventura concluyó con el siglo, cuando la 
mayor de parte de ellos murieron por los 
disparos de la policía o juzgados y conde-
nados en la horca.

Probablemente, uno de los más famo-
sos fue la banda de Ned Kelly (1855/1880), 
un audaz “Robin Hood” que el pueblo ele-
vó a la categoría de mito y que –como su-
cedió con Billy el Niño, en Nuevo México 
(Estados Unidos)– se ganó el afecto de sus 
paisanos hasta el punto de que, unos días 
antes de ser ahorcado en Melbourne con 
apenas 25 años, se llegaron a reunir 32.000 
firmas pidiendo su indulto. Con su ejecu-
ción, Ned entró de lleno a formar parte de 
las canciones, poemas e incluso películas 
de esta joven nación.

Un país que, finalmente, alcanzó su 
independencia el 1 de enero de 1901; 
convirtiéndose, en la actualidad, en una 
de las 10 mayores potencias mundiales 
a pesar de que, en su origen, se fundara 
como una lejana tierra de convictos.
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La orden de detención europea The European arrest warrant

Ámbito de aplicación de la 
Orden de Detención Europea

1.	 Se podrá dictar una orden de deten-
ción europea por aquellos hechos para los 
que la ley del Estado miembro emisor se-
ñale una pena o una medida de seguridad 
privativas de libertad cuya duración máxi-
ma sea al menos de 12 meses o, cuando la 
reclamación tuviere por objeto el cumpli-
miento de condena a una pena o medida 
de seguridad no inferior a 4 meses de pri-
vación de libertad.

2.	 Darán lugar a la entrega, en virtud de una 
orden de detención europea, en las condi-
ciones que establece la presente Decisión 
marco y sin control de la doble tipificación 
de los hechos, los delitos siguientes, siempre 
que estén castigados en el Estado miembro 
emisor con una pena o una medida de segu-
ridad privativas de libertad de un máximo de 
al menos 3 años, tal como se definen en el 
Derecho del Estado miembro emisor:

1.	 Pertenencia a organización delictiva,
2.	 Terrorismo,
3.	 Trata de seres humanos,
4.	� Explotación sexual de los niños y 

pornografía infantil,
5.	� Tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas,
6.	� Tráfico ilícito de armas, municiones y 

explosivos,
7.	� Corrupción,

Scope of the european arrest warrant

1.	 A European arrest warrant may be is-
sued for acts punishable by the law of the 
issuing Member State by a custodial sen-
tence or a detention order for a maximum 
period of at least 12 months or, where a 
sentence has been passed or a detention 
order has been made, for sentences of at 
least four months.

2.	 The following offences, if they are 
punishable in the issuing Member State 
by a custodial sentence or a detention 
order for a maximum period of at least 
three years and as they are defined by 
the law of the issuing Member State, 
shall, under the terms of this Framework 
Decision and without verification of the 
double criminality of the act, give rise to 
surrender pursuant to a European arrest 
warrant:

1.	� Participation in a criminal organi-
sation,

2.	� Terrorism,
3.	� Trafficking in human beings,
4.	� Sexual exploitation of children and 

child pornography,
5.	� Illicit trafficking in narcotic drugs 

and psychotropic substances,
6.	� Illicit trafficking in weapons, muni-

tions and explosives,
7.	� Corruption,

La llamada “euro-orden” (*) y los procedimientos de entrega –aprobados por la Decisión Marco 
2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio– sustituyen al sistema de extradiciones imponiendo a 
cada autoridad judicial nacional reconocer, ipso facto, y con unos controles mínimos, la solici-
tud de entrega formulada por la autoridad judicial de otro Estado miembro mediante un proce-
dimiento más rápido y sencillo. Pero, ¿cuáles son las 32 categorías delictivas a las que se aplica?

(*) La “euro-orden” se 
regula en España por 
la Ley 3/2003, de 14 de 
marzo (BOE del 17) sobre 
la orden europea de 
detención y entrega y 
la Ley Orgánica 2/2003, 
de 14 de marzo (BOE 
del 17), complementaria 
de aquélla.
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8.	� Fraude, incluido el que afecte a los 
intereses financieros de las Comuni-
dades Europeas con arreglo al Conve-
nio de 26 de julio de 1995 relativo a la 
protección de los intereses financie-
ros de las Comunidades Europeas,

9.	� Blanqueo del producto del delito,
10.	� Falsificación de moneda, incluida la 

falsificación del euro,
11.	� Delitos de alta tecnología, en parti-

cular delito informático,
12.	� Delitos contra el medio ambiente, 

incluido el tráfico ilícito de especies 
animales protegidas y de especies y 
variedades vegetales protegidas,

13.	� Ayuda a la entrada y residencia en 
situación ilegal,

14.	� Homicidio voluntario, agresión con 
lesiones graves,

15.	� Tráfico ilícito de órganos y tejidos 
humanos,

16.	� Secuestro, detención ilegal y toma 
de rehenes,

17.	� Racismo y xenofobia,
18.	� Robos organizados o a mano armada,
19.	� Tráfico ilícito de bienes culturales, in-

cluidas las antigüedades y las obras 
de arte,

20.	 Estafa,
21.	� Chantaje y extorsión de fondos,
22.	� Violación de derechos de propiedad 

industrial y falsificación de mercancías,
23.	� Falsificación de documentos admi-

nistrativos y tráfico de documentos 
falsos,

24.	� Falsificación de medios de pago,
25.	� Tráfico ilícito de sustancias hormona-

les y otros factores de crecimiento,
26.	� Tráfico ilícito de materiales radiacti-

vos o sustancias nucleares,
27.	� Tráfico de vehículos robados,
28.	� Violación,
29.	� Incendio voluntario,
30.	� Delitos incluidos en la jurisdicción 

de la Corte Penal Internacional,
31.	� Secuestro de aeronaves y buques,
32.	� Sabotaje.

8.	� Fraud, including that affecting the 
financial interests of the European 
Communities within the meaning 
of the Convention of 26 July 1995 
on the protection of the European 
Communities’ financial interests,

9.	� Laundering of the proceeds of crime,
10.	� Counterfeiting currency, including 

of the euro,
11.	� Computer-related crime,
12.	� Environmental crime, including illi-

cit trafficking in endangered animal 
species and in endangered plant 
species and varieties,

13.	� Facilitation of unauthorised entry 
and residence,

14.	� Murder, grievous bodily injury,
15.	� Illicit trade in human organs and 

tissue,
16.	� Kidnapping, illegal restraint and hos-

tage-taking,
17.	� Racism and xenophobia,
18.	� Organised or armed robbery,
19.	� Illicit trafficking in cultural goods, in-

cluding antiques and works of art,
20.	� Swindling,
21.	� Racketeering and extortion,
22.	� Counterfeiting and piracy of pro-

ducts,
23.	� Forgery of administrative documents 

and trafficking therein,
24.	� Forgery of means of payment,
25.	� Illicit trafficking in hormonal subs-

tances and other growth promoters,
26.	� Illicit trafficking in nuclear or radio-

active materials,
27.	� Trafficking in stolen vehicles,
28.	� Rape,
29.	� Arson,
30.	� Crimes within the jurisdiction of the 

International Criminal Court,
31.	 Unlawful seizure of aircraft/ships,
32.	 Sabotage.



DATAGRAMA

LA PENA DE MUERTE

Es la máxima negación de los Derechos 
Humanos pues viola el derecho fundamental 
a la vida que proclama la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de la ONU.

Esta Declaración Universal (ONU, 1948) 
establece el derecho a la vida y a no ser sometido 
a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes, pero no declara expresamente  
la abolición de la pena de muerte

·	� decapitación: 
Arabia Saudí e Iraq.

·	 �electrocución: EE.UU.
·	� ahorcamiento: Egipto, 

Irán, Iraq, Japón, 
Jordania o Pakistán.

·	 �inyección letal: China, 
EE.UU., Filipinas, 
Guatemala y Tailandia.

·	� fusilamiento: Bielorrusia, 
Uzbekistán, China, Somalia, 
Taiwán o Vietnam.

·	� lapidación: Afganistán, 
Irán o Nigeria.

Según Amnistía 
Internacional, en el 
mundo existen:

·	� Abolicionistas: 
122 países han 
abolido la pena 
de muerte de su 
legislación o, 
de hecho, en la 
práctica.

·	 �Retencionistas: 
76 países aún 
la aplican. Métodos habituales que se 

emplean para llevar a cabo las 
ejecuciones:

La última ejecución que se 
realizó en España ocurrió el 
27 de septiembre de 1975 

cuando se fusiló a 2 miem-
bros de eta y a 3 del frap 
por delitos de terrorismo.

Art. 15 Constitución Española:

“Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que 
puedan disponer las leyes penales militares(*) 

para tiempos de guerra”.
(*) �17 años más tarde, la Ley Orgánica 11/1995, 

de 27 de noviembre, abolió la pena 
de muerte en tiempos de guerra.
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LA PENA DE MUERTE

·	 �Justicia: Cuando una 
persona comete un 
delito, la pena debe ser 
equivalente al mal que 
ha ocasionado.

·	� Utilidad social: Disuade e intimida a los “futuros” 
delincuentes.

·	� Legítima defensa: La víctima de un delito 
tendría derecho a ejercer este derecho.

·	� Evitar fugas y reincidencias: No queda más 
alternativa que eliminar al sujeto.

·	 �Costes económicos: Es mucho más barato 
ejecutar a un preso que mantenerlo en la cárcel 
con una condena perpetua.

·	� No hay riesgo de condenar a un inocente 
porque el sistema judicial incluye apelaciones y 
otras garantías jurídicas.

·	� Es la única respuesta eficaz que se puede 
aplicar a sociedades violentas, como la 
norteamericana.

a favor

·	� Justicia: La Ley del Talión se 
superó cuando los gobiernos 
asumieron la responsabilidad 
de garantizar la tutela judicial 
efectiva en lugar de que los individuos nos 
tomáramos la justicia por nuestra mano.

·	� Utilidad social: Ni intimida ni disuade.
·	� Legítima defensa: ¿Y si la familia del ejecutado 

pretendiera ejercer, a su vez, este derecho 
matando al juez, los testigos, el jurado, la 
policía…?

·	� Irreversible: No se puede devolver la vida a un 
condenado que murió injustamente.

·	� Costes: No hay datos objetivos que avalen esta 
idea.

·	� En las dictaduras puede ser un instrumento del 
poder para controlar a todo aquel que se les oponga.

·	� Violencia: La pena de muerte no evita que, 
cada cierto tiempo, se produzca alguna 
matanza en un colegio de EE.UU.

en contra

A partir de 2008, el 

10 de octubre 
de cada año será el

día europeo 
contra la 
pena de muerte

Sólo 4 países representan el 

94% del total de las 

personas ejecutadas en todo 

el mundo: China, Irán, Arabia 

Saudí y Estados Unidos.

94%



AGENDA

Sala de Exposiciones del Palacio Pimentel (Diputación de Valladolid)
Del 26 de junio al 15 de julio de 2008

El reflejo de la criminalidad en el arte de todos los tiempos

Del 11 al 13 
de abril 
de 2008

Del 11 al 13 
de abril 
de 2008

Del 21 al 22 
de abril 
de 2008

protección de 
personalidades

introducción a las 
psicoterapias humanistas

XV jornadas sobre 
derecho y 
genoma humano

¿QUÉ?¿CUÁNDO?
Barcelona

Ávila

Bilbao 
(Vizcaya)

¿DÓNDE?
Centro de Estudios 
de Seguridad. Grupo 
Estudios Técnicos.

Tel.: 915 001 724 
(Paloma Sánchez)

formacion@getseguridad.com

Fundación Cultural 
Santa Tersa (UNED).

Tel.: 920 206 206 / 221 
fundacioncst.net

Universidad de 
Deusto y 
Universidad del 
País Vasco.

catedraderechoygenomahumano.
es/novedades.asp

¿QUIÉN?

Del 25 al 27 
de abril 
de 2008

Del 8 al 10 
de mayo 
de 2008

ciudadanía, género y 
multiculturalidad

IV congreso de psicología 
jurídica y forense

Ávila

Murcia

Fundación Cultural 
Santa Teresa (UNED).

Tel.: 920 206 206 / 221

fundacioncst.net

Sociedad Española de 
Psicología Jurídica y 
Forense.

psicologiayjusticia@um.es

PRÓXIMAS 
JORNADAS:
· Junio de 2008:
congreso internacional 
“los avances del 
derecho ante los 
avances de la medicina”.

· Septiembre 
de 2008:
jornada de derecho 
grecorromano.
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El ADN –ácido desoxirribonucleico– cobró gran interés y repercusión mediática en nuestro 
país a raíz de la conexión entre dos crímenes muy conocidos por la opinión pública como 
fueron los de Coín y Mijas pero, cada día, demuestra su utilidad y son innumerables los 
condenados gracias a esta técnica. Recientemente, el ADN ha vuelto a estar de nuevo de 
actualidad por la tan esperada Ley Orgánica 10/2007, de 8 de octubre, reguladora de la base 
de datos policial sobre identificadores obtenidos a partir del ADN (BOE de 9 de octubre).

Muchos han sido los comentarios favorables a dicha ley y muchos han ensalzado sus 
logros y maravillas llegando a estimarse que se podrían tomar al año unas 20.000 nue-
vas muestras indubitadas, lo que podría permitir que se clarificaran entre 4.000 y 5.000 
hechos delictivos graves. En este artículo pretendemos situar el contexto de las bases de 
datos y realizar un breve análisis crítico de dicha ley; una norma que nos parece mejo-
rable, a pesar de sus aportaciones positivas. Nuestra conclusión –ya adelantada en este 
momento– es que se ha desaprovechado una gran oportunidad de legislar bien y de 
permitir que el ADN sea, realmente, la clave y el arma fundamental del investigador en 
la resolución de los delitos más graves. Sentimos mucho ser la voz discordante pero, en 
España, como le oí una vez a un muy buen amigo y excelente profesional de la investiga-
ción “tocamos mucho de oídas” y, en algo tan importante, debemos acudir a la partitura 
original y analizarla en profundidad para poder ser justo en la valoración y no dejarnos 
llevar por un optimismo desmesurado y que debemos calificar de irreal si analizamos 
pormenorizadamente en todos sus puntos el texto de la ley.

aitor m. curiel

UTILIDAD 
CRIMINOLÓGICA DEL 

ADN: ACTUALIZACIÓN
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Los bancos de datos
Hasta el pasado mes de octubre en 

España no existían bases de datos legisla-
das y eran muy pocos los países que aún 
no la tenían.

En estudios realizados en Gran Breta-
ña se han obtenido series en las que el 
80% de los delitos violentos presentaban 
antecedentes. Un hecho que potenciaba 
claramente la idea –generalizada entre 
los científicos– de la necesidad de crear, 
en determinados casos, bases de datos 
genéticas. Podemos afirmar sin equivo-
carnos que todos los científicos del cam-
po de la identificación genética y de la 
investigación estábamos completamente 
de acuerdo en la necesidad de la creación 
de una base de datos bien legislada.

Siempre hemos considerado un pun-
to fundamental la posibilidad de crear 
bancos de datos de ADN de delincuen-
tes convictos de delitos contra la libertad 
sexual y otros delitos violentos, en los que 
se barajan cifras de reincidencia próximas 
al 80%. El potencial del ADN como medio 
de identificación hizo que pronto se pro-
pusiese la realización de bancos de datos 
de delincuentes para delitos graves y con 
altas tasas de reincidencia, como el delito 
de violación. En algunos países, en estas 
bases de datos se han incluido un gran 
número de individuos, como ha sucedido 
en el Reino Unido.

Las bases de datos de ADN de indivi-
duos pueden emplearse para identificar 
a personas desaparecidas o a individuos 
que han fallecido víctimas de una catás-
trofe, accidente o acto terrorista y sus 
cuerpos sean irreconocibles; con el ob-
jeto de obtener y almacenar información 
genética que facilite la determinación de 

conflictos relativos a la filiación, con fines 
médicos y farmacéuticos o con objeto de 
identificar a los autores de hechos delicti-
vos y criminales.

España no contaba con una base de da-
tos genética oficial y correctamente legis-
lada. Es cierto que se había desarrollado un 
programa de desaparecidos denominado 
FÉNIX –de la Guardia Civil– encaminado a 
la identificación de familiares desapareci-
dos mediante el estudio de polimorfismos 
de ADN en comparación con los familiares 
vivos y el programa Humanitas de la Poli-
cía Científica, pero carecíamos de una clara 
regulación legal. También existía una Or-
den Ministerial de 26 de julio de 1994 que 
regulaba los ficheros con datos de carác-
ter personal gestionados por el Ministerio 
–entonces unificado– de Justicia e Interior 
pero no regulaba los de ADN; posterior-
mente, el 7 de marzo de 2000, se elaboró 
una nueva Orden Ministerial que reguló el 
fichero automatizado de identificación ge-
nética de vestigios biológicos (ADNIC), de 
la Dirección de la Guardia Civil, pero adole-
cía de las mismas carencias.

El Ministerio de Justicia constituyó en 
1998 un grupo de trabajo formado por 
expertos nacionales de cada una de las 
disciplinas implicadas en este asunto para 
la elaboración de una ley sobre todas es-
tas cuestiones fruto del cual se elaboró 
un borrador de Anteproyecto de Ley re-
guladora de las bases de datos de ADN, 
pero se continuó discutiendo la situación 
judicial de los sujetos, la edad, posibles 
derechos, utilización de la base, personal 
encargado, valor probatorio, tiempo de 
permanencia, titularidad, gestión, con-
trol, cesión e intercambios nacionales e 
internacionales, eficacia, funcionamiento, 
etc. Durante los últimos años parecíamos 

“Siempre hemos 
considerado un 
punto fun-
damental la 
posibilidad de 
crear bancos de 
datos de ADN 
de delincuentes 
convictos de 
delitos contra la 
libertad sexual 
y otro delitos 
violentos.”
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vivir un importante parón en este aspecto 
hasta que –como consecuencia de la ca-
tástrofe del 11-M– se produjo un avance 
con su Comisión de investigación.

La nueva ley
Si analizamos la nueva regulación ha-

ciendo hincapié en sus defectos, puesto 
que las virtudes –fundamentalmente la de 
crear la base de datos unificada que ya ha 
sido comentada– debemos señalar como 
primera deficiencia que la ley señala que: 
“la policía judicial procederá a la toma de 
muestras y fluidos del sospechoso detenido 
o imputado, así como del lugar del delito. La 
toma de muestras que requieran inspeccio-
nes, reconocimientos o intervenciones cor-
porales, sin consentimiento del afectado, 
requerirá en todo caso autorización judicial 
mediante auto motivado, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal.” Esta redacción no deja claro, en 
ningún caso, que la toma de muestra de 
cavidad bucal frotando un hisopo contra 
la cara interna de la mejilla no sea un re-
conocimiento o intervención corporal. Lo 
que sería en todo caso bastante discuti-
ble y nos dejaría casi en similar situación 
a la anterior a esta ley y, lo que podría ser 
más grave, ¿se supone, por tanto, que se 
necesita un auto motivado del juez para 
realizar una inspección ocular en el lugar 
de un delito y recoger los indicios y no 
será suficiente que lo adopte y ordene a 
la Policía Judicial como señala el artículo 
326 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal? 
Y si no existiera el auto motivado ¿se pue-
de invalidar toda prueba recogida?

Otro hecho quizá más preocupante to-
davía es el de la cancelación. La Ley seña-
la que: “La conservación de los identifica-
dores obtenidos a partir del ADN en la base 
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de datos objeto de esta Ley no superará: El 
tiempo señalado en la ley para la prescrip-
ción del delito (…) cancelación de antece-
dentes penales (…) sobreseimiento libre o 
sentencia absolutoria firme (…)”. ¿Cuántos 
datos debemos borrar de la base de datos 
si seguimos la interpretación más estricta 
de este apartado? ¿Vamos a tener más o 
menos datos en la base después de esta 
legislación?

Es un acierto que “la inscripción en la 
base de datos policial de los identificadores 
obtenidos a partir del ADN (…) no precisará 
el consentimiento del afectado, el cual será 
informado por escrito de todos los derechos 
que le asisten respecto a la inclusión en di-
cha base, quedando constancia de ello en 
el procedimiento”. Muy probablemente la 
inmediatez de la entrada en vigor de la Ley 
–un mes después de su publicación– ha 
imposibilitado la creación de estos proto-
colos de consentimiento informado por lo 
que me surge una duda fundamental: ¿Se 
está informando a los sospechosos de su 

derecho a negarse al reconocimiento cor-
poral e intervención que supone introdu-
cir un hisopo y frotarlo contra el lateral de 
la cavidad bucal? Y, lo que es menos discu-
tible, ¿se le informa de su derecho a la can-
celación de los datos si no es condenado 
o el delito o los antecedentes penales han 
prescrito? ¿Se va a borrar el dato de oficio 
o tendrán que solicitarlo? Creo que la in-
definición de lo que es un reconocimiento 
e intervención corporal conllevará necesa-
riamente muchos recursos judiciales y la 
falta de un consentimiento informado es-
crito correcto (“quedando constancia”) en 
el que figure toda la información pudiera 
inhabilitar muchas investigaciones.

Por todo ello y muchos más detalles 
que nos llevaría demasiado tiempo ex-
plicar considero la Ley un avance, pero 
deficitaria. Con todo lo que hemos tenido 
que esperar para una regulación de bases 
de datos genéticas nos merecíamos una 
norma mucho mejor y, probablemente, 
una ley no tan apresurada.
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